
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00016-00 
 

En atención a que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de la demanda de 17 de febrero de 2022,en aplicación de lo 

señalado en el Artículo 90 del Código General del Proceso, el JUZGADO 

TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C., 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda DECLARATIVA REIVINDICATORIA 

instaurada por ANGGE LORENA CORTES MORALES contra EFREN CORTES 

SEGUNDO: SIN DEVOLUCIÓN, NI DESGLOSE de documentos por cuanto la 

demanda se presentó como mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

AR.     

 
 
 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 25 hoy 1º de marzo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 



 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8318d9d8d7d80ee59cd54eace2657dae154675a23ebce68a7c87c6016dfaaf82

Documento generado en 28/02/2022 03:31:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


